
Miércoles 1.° de Octubre Año de 1890 

OLETÍN 
DE LA PROVINCIA DE MADRID 

ADVERTENCIA OFICIAL 

f g f l t y e s , únlencs y anunc ios que h a y a n de Insertarse en 
P0LKTIN»8 O K I C I A I K » se han de mandar al Jefe Político 

utíiivn, por cuyo c o n d u e l o se pasarán á l o s Editores de los 
j£n¡iouiido» per iódicos . 

{Real orden de 6 de Abril de 1S39.) 

ge p u b l i c a t o d o * l o » úinm e x c e p t o l o » d o m i n g o » . 

F U ¿oíos 0 1 sosaa ipc ioa 

En esta capi ta l , l l evado i d o m i c i l i o , a 'ao pesetas m e n s u a l e s ant ic ipadas ; 
fuera de el la V 6 0 al m e s , • al trimestre, 1S semestre y 13*80 por un a ñ o . 

Se a.Imiten suscr ipc ionesen Madrid, en la Administración del B O L K T I S , plaza 
de S a n t i a g o , 2 . — F u e r a de esta capi ta l , directamente por medio de carta 4 la 
Adminis trac ión , con inclusión del importe del t iempo de abono en s e l l o s . 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las d i spos ic iones de las A u t o r i d a d e s , e x c e p t ó l a s que 
a instancia de parte no pobre, se insertarán of ic ialmente: as i 
mismo cualquier anuncio concerniente al S T » Í C ¡ O nacional que 
dimane de las m i s m a s ; pero las de interés particular pagarán 
50 cént imos de peseta p o r c a d a l inea de inserc ión. 

.tumero M U C U O » • céntimo» de pene ta 

V I D E N C I A D E L C O N S E J O D E M I N I S T R O S 

S5. M M . el R E Y y la R E I N A Re

bute (Q. D. G.) y Augusta Real Fa
milia coatí uúan en San Sebastián sin 
novedad eu su importante salud. 

MINISTERIO DE LA. GOBERNACIÓN 

EXPOSICIÓN 

IRA.: La uesesidad de facilitar el 
camplimienlo de las disposiciones conte
nidas en !a ley Electoral de 26 de Junio 
de 1890, coloca al Ministro que suscribe 
ttel caso de dictar me.lilas encaminadis 
•promover la inmediata y desembarazada 
tjecución de aquéllas. 

En diversos artículos do la citada ley 
w consigna con repetición bien notoria la 
ligación que á las oficinas de Correos se 
Unlmje «le admitir y enviar á su destino 
w a el carácter de correspondencia ordi-
"Ñ"» ó certificada aquellos documentos 
IJklis Au-Iiencias, Jueces de primerains-

istrucción ó municipales, Juntas 
™ Censo ó escrutinio, Diputaciones pro-
ocíale» ó Presidentes de las Mesas elec-
W^tdebau remitir á otras Autoridades, 
-apuraciones ó individuos llamados á in-

Mnir en el acto de Ja elección, ó en los 
consecuencia del mismo; y como 

7* Pñvil«.g¡0 queda ley determina en fa-
" ** las entidades referidas, y quo bien 

• considerarse como análogo al que 
^««anteriores otorgaron a l a s antiguas 
Si d e e 8 í r u t i u i o electoral, constituye 

tiueva franquicia, cuya concesión ba 
Tr^'^mente de ajustarse á las formali-

prescritas en el vigente reglamento 
^ r e gimcn del Cuerpo y servicio do 
^J^s, « n ej c u q 1 u o ^ u J o ó s l a c o n s í g . 

EJ p o r S í > r < i h f e c h a a u i e r J o r a l a l e y d e 

^^Htt l r , l u v , " n e como á de lucirse, el 
I | r f T'»e suscribe, atento á estas con-
Hj ^1°°**' y test ¡raou ¡ando asi ol into-
t^. ^b ierno por allanar y resolver 
^ e , ¿ , C u l l a a c á se opouyau al Ficil é 

C u jnplimi.iuto do la h-y tantas 
e Q C»ooada, Ücne la bouradesome-

ter á la aprobación de V. M. el siguiente 
proyecto de Real decreto. 

Madrid 19 de Septiembre de 1890. 

SEÑORA: 
Á L. R. P. de V. M., 

F r a n c i s c o Si lvela . 

Real decreto 
A propuesta del Ministro de la Gober

nación, de acuerdo con el Consejo do Mi
nistros; 

En nombro de Mi Augusto Hijo el RKY 
D. Alfonso XIII, y cómo REINA Regente 
del Reino, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Articulo 1.° Se concede franquicia ofi

cial á la correspondencia ordinaria ócertifl-
cada quo envíen por el correo las Audien
cias, los Jueces «le primera instancia, de 
instrucción ó municipales, las Juntas del | 
Censoódecscrulinio, las Diputaciones pro
vinciales ó los Presideutes de las Mesas 
eloctorales á las Corporaciones, Autorida
des ó individuos llamados por la ley Elec
toral de 26 de Junio de 1890 á intervenir 
oficialmente en operaciones anteriores 
al acto de la elección ó cu las que son 
consecuencia del mismo. 

Art. 2.° Los Administradores de Co-
r.eos recibirán dicha correspondencia, 
cuidando de quo el expedidor anote en el 
sobre su contenido y el articulo de la ci
tada ley en que se funda la remisión; te
niendo en cuenta que el ar t . 56 do la 
misma dispone quo además de la fecha en 
que so impongan los pliego» con actas 
electorales, se anote en el resguardo la 
hora en que el correo se hace cargo de 
aquélla. 

Dado en San Sebastián á veintidós de 
Septiembre de mil ochocientos noventa. 

MARÍA CRISTINA 

El Minis tro de la Gobernación, 

F r a n c i s c o S i l v e l a . 

MINISTERIO DE ULTRAMAR 

EXPOSICIÓN 

SEÑORA: Para cumplir el art. 21 de 
la ley de 18 de Junio de 1890, hay que 
restablecer en la : sla de Cuba, deutro del. 
plazo de seis meses, á contar desde aque-

| Ha fecha, la Dirección general de Aduai-
| nistración civil, segregando de la Secre

taria del Gobierno general, para que estén 
confiados á este nuevo centro los asuntos 
que en la Pouinsula corresponden á los 
Ministerios de Fomento, Gracia y Justicia 
y Gobernación. En la dicha Secretaria del 
Gobierno general continuará como al pre
sente todo lo relativo á or len público y 
política. Siendo el precepto de la ley de 
cumplimiento obligatorio, el Ministro que 
suscribe sólo se preocupa, al llevarlo á la 
práctica, de que proporcione la mayor 
suma posible de beneficios á la Adminis
tración en la isla de Cuba, tau especial
mente necesitada ahora de la alencióu del 
Gobierno de V. M. 

Hasta hoy el cuidado y despacho de 
los asuntos do aquella vasta Administra
ción civil han pesado sobre el Gobernador 
general, ocupando con exceso su atención, 
sometiéndola á u:i trabajo desmedido, no 
siempre adecuado á su alta jerarquía y 
exponiéndole al riesgo do no poder ocu
parse con igual detenimiento de cuanto le 
está confiado. Hay. sin embargo, asuntos, 
tales como los de orden público y los com- ( 

prendidos en la amplia denominación de 
político;!, que debm estar ú su inmediata 
y directa dependencia, no sólo por la na
turaleza misma de estos servicios, sino 
también por las circunstancias especiales 
que en la grande Aulilla piden más rápi
da y v ;gon»sa, en ocasiones, la interven
ción do la autoridad. 

Para que en ningún caso pueda la del 
Gobernador general, en sus relaciones con 
la nueva Dirección aparecer contrariada ó 
mermada, se lo couSrma el derecho de 
someter á su acuerdo aquellos asuntos de 
que crea conocer en esta f>rma. asi 
como el de delegar discrecionalmente en 
el Director de Administración civil, para 
que resuelva en determinado! casos, si 
bien entonces cou la uecesaria limitación 
de que los acuerdos que tome no causarán 
estado. 

También el Ministro que suscribe ha 
creído conveniente al prestigio de la Au
toridad superior de la isla, y á 'la buena 
inteligencia y mutua consideración que 
deben existir entre la Dirección y los 
Centros consultivos, á cuyo dictamen 
tenga que recurrir, que las divergencias 
de parecer que surjan sean resuellas por 
el Gobernador general. 

De este molo, dando al cargo de Di
rector general de Administración civil 
todas las facultades de quo puede des

prenderse el Gobernador general, sin 
menoscabo do su autoridad, separando 
los romos puramente a Iministralivos de 
los demás, que seguirán oomo queda di 
cho, eu la Secretaria del Gobierno, y 
confiándolos, como se confian, á un Jefe 
superior de Administración, con atribu
ciones bastantes para inspeccionar, resol
ver en determinados casos y proponer 
cuantas reformas le sugiera su celo ó 
aconseje la experiencia se habrán estable
cido las bases de una verdadera mejora 
en la Administración do la isla de Cuba, 
cuyos efectos inmediatos serán, además de 
los ya lndicadosrelativanitmlo alGoherna-
dor general, los de una mayor expedición 
eu el trámite de los asuntos y una mayor 
actividad en todos los servicios. 

Muy conveniente habría sido que los 
recursos de la isla de Cuba y los que ofre
ce su actuad presupuesto permitieran ha 
cer algún aumento en el personal que de
be prestar servicio en la Dirección. M.-u 
de?eoso de imponer siempre que sea posi
ble y conveniente un régimen severo de 
economías, el Mini-tro que suscribe u t i l i 
zará sólo para atender á los haberes d d 
nuevo Director, la ampliación de crédito 
que consigna el art. 21 de la ley de 18 de 
Junio último, procuran lo en la distrlbú-
ción de los asuntos y la formación de las 
plantillas al mismo tiempo que en la elec
ción del personal, que el acierto r e l i n d a 
á las crecientes exigencias del servicio y 
de la opinión pública. 

Atendiendo á las anteriores considera
ciones, el Ministro que suscribe tiene la 
honra de someter á la aprobación de 
V. M. el adjuuto proyecto de decreto. 

Malrid 16 de Septiembre de 181)0. 

SEÑORA: 
A L. R. P. de V. M.. 

Anton io Mar ía F a b i é . 

Real decreto 
A propuesta del Ministro le Ultramar» 

de acuerdo oou el Consejo de Ministros; 
En nombre de Mi Augusto Hijo el R E Y 

D. Alfonso XIII, y como REINA Regente 
del Reino, 

V'-ngo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.° En cumplimiento de l o 

mandado en el art. 21 le la ley de 1S 
de Junio del presente ano. se restablece la 
Dirección general de Administración civiL 
en la isla de Cuba, bajóla dependencia 
del Gobernador general. 
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Art. 2.° Los asuntos en que dicha Di
rección entenderá son los siguientes: 

Sección de Fomento.—Obras Públicas. 
Agricultura. Montes y minas. Coloniza
ción é inmigración. Industria y Comercio. 
Instrucción pública. Propiedad li teraria. 
Bellas Arles. 

Sección de Gracia y Justicia.—Vice-
rreal Patronato. Culto y Clero. Adminis 
tración de Justicia. Registros civil, de la 
propiedad y mercantil. Notariado. Esta
blecimientos penales. 

Sección de Gobernación.—Administra
ción provincial y municipal. Reemplazos 
del Ejército de la Península. Beneficencia 
y Sanidad. Correos y Telégrafos. 

Art. 3.° Continuará á cargo de la Se
cretaría del Gobierno general el despacho 
de los siguientes asuntos: Política. Los re
lativos al Ministerio de Estado. Prensa. 
Orden público. Policía y Seguridad. 

Art. 4.° La Dirección general de Ad
ministración civil acordará con el Gober
nador general los asuntos que á continua
ción se expresan: Comunicación con el 
Gobierno de S. M. Personal y todo cuanto 
al mismo se refiere. Alzada gubernativa 
cuando proceda. Reformasen los servicios 
y reglamentación de los mismos. Visitas 
de inspeccióu é instrucción de expedientes 
por faltas ó irregularidades cometidas en 
cualquier ramo. Presupuestos y ejecución 
de obras. Subastas de todas clases. Asun
tos en que el parecer de la Dirección sea 
contrario ahdel Consejo do Administración 
ó al de aluuna de las Juntas centrales cu
yo dictamen se haya pedido obligatoria
mente. Aquellos otros asuntos que el Go
bernador general ordene sean sometidos á 
su acuerdo. 

Art. 5.° Corresponde al Director ge
neral de Administración civil: Dictar las 
resoluciones definitivas en lodos los casos 
que estén previstos por las leyes, regla
mentos y disposiciones vigentes, sin ha
llarse reservados al acuerdo del Goberna-

0 
dor general por el articulo anterior. Dic
tar todas las órdenes convenientes á la 
Inspección de los servicios y al cumpli
miento de las leyes, reglamentos y demás 
disposiciones por que aquellos se rigen. 

Resolver en todos los casos en que para 
ello esté autorizado por el Gobernador 
general, exceptuando los que el articulo 
anterior reserva á e9ta Autoridad. Propo
ner al Gobernador general las reformas 
que juzgue convenientes en los ramos y 
servicios que dependen de la Dirección. 
Proponer también ádicha Autoridad, para 
la resolución ó el curso que corresponda, 
según los casos, las disposiciones de ca
rácter reglamentario para la aplicación 
de las leyes y Reales decretos y la buena 
gestión do los servicios sometidos á su 
dependencia. 

Art. 6.° Las resoluciones del Director 
general de Administración civil causarán 
estado cuando las dicte en virtud de .fa
cultades propias, pero no cuando lo efec
túe en uso de facultades delegadas, á que 
se hace referencia en el articulo anterior. 

Art. 7.° El Director general de Admi
nistración civil se entenderá directamente 
con todas las Autoridades, Centros y Cor
poraciones de la isla, y podrá exigir de 
los mismos la remisión de c u a n t o s datos 
y antecedentes estime necesarios para la 
inspección y gestión de los ramos que 
tiene á su cargo. 

Art. 8.° La Dirección formará el r e 
glamento interior por que la misma deba 
regirse, y que previos los informes nece-
satios pondrá en vigor provisionalmente 
el Gobernador general, remitiéndolo al 
Ministerio de Ultramar para la aprobación 
definitiva. 

Art. 9.° El personal de la Secretaria 
del Gobierno general y de la Direccióu ge
neral de Administración civil sorá el que 
determinan las plantillas aprobadas en 
esta fecha. 

Art. 10. El Ministro de Ultramar dic
tará las disposiciones necesarias para el 
cumplimiento de este decreto, y fijará la 
focha en que haya de entrar en funciones 
la Dirección general de Administración 
civil dentro del plazo marcado por la ley. 

Dado en San Sebastiáu á diez y ocho 
de Septiembre de mil ochocientos noventa. 

MARÍA CRISTINA 
El Ministro de Ultramar, 

| Antonio María Fabió . 

Sur'do 

Petos 

Sobresueldo 

Petot 

DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN 
CIVIL 

1 Director general. Jefe superior de 
Administración. 

Gastos de representación 
1 Secretario de la Dirección, Jefe de 

Negociado de tercera clase 

Sección de Fomento 
i Jefe dé Administración de cuarta 

clase 
1 Jefe de Negociado de tercera c lase . . 
1 Oficial primero de Administración.. 
1 ídem segundo de id 
1 ídem cuarto de id 

Sección de Gracia y Justicia 
1 Jefe de Administración de cuarta 

clase 
t Jefe de Negociado de segunda clase, 

Letrado 
1 Oficial segundo do Administración.. 
1 ídem tercero de id 
1 ídem quinto de ídem 

Sección d¿ Gobernación 
1 Jefe de Administración de cuarta 

clase 
1 Jefe de Negociado de segunda clase, 
i Oficial segundo de Administración., 
1 ídem tercero de id 
1 ídem cuarto de id 
1 ídem quinto de id 

Escribientes 
7 Escribioutes de primera clase, á 600 

pesos 
16 ídem de segutida clase, á 500 pesos. 

Servicio 

800 

1.300 
800 
700 
600 
400 

1.200 

1.900 
1.200 
1.050 

900 
600 

6.250 
5.750 

2.000 

3.200 
2.000 
i . 750 
1.500 
1.000 

1.300 1 900 3.200 

1.000 1.500 2.500 
600 900 1.500 
500 750 1.250 
300 450 750 

1 Portero 
2 ídem, á 5 0 0 . . . 
1 Mozo de oficio. 
2 Ídem, á 3 7 5 . . . 

1.300 1.900 3.200 
1.000 1.500 2.500 

600 900 1.500 
500 750 1.250 
400 600 1.000 
300 450 750 

» » 4.200 
D » 8.000 

I 800 
» » 1.000 
1) i 400 
» » 750 

Madrid 18 de Septiembre de 1890.=Aprobado por S. M . = F A B I K . 

Plantillas del personal de la Secretaria del Gobierno general y de la Dirección general de 
Administración civil en la isla de Cuba 

Intervención de Hacienda de la provincia de Madrid 

RELACIÓN demostrativa de las carpetas de intereses de inscrijyciones del 4 por 100 &t* 
pondientes al trimestre de 1.° de Octubre de 1890, remitidas á la Dirección genere 
la Deuda pública para su abono por el Banco de España á los Apoderados <J»^ 
Ayuntamientos que á continuación se expresant y por los conceptos siguientes: 

Sueldo 

Pesos 

Sobresueldo 

Petos 

Sueldo del Gobernador general 15.000 » 
Gastos de representación » » 

SECRETARÍA 

1 Secretario, Jefe de Administración de 
primera clase 2.000 3.000 

1 Jefe de Negociado de segunda clase. 1.000 1.500 
2 Oficiales primeros de Administración, 

á 700 y 1.050 cada uno 1.400 2.100 
1 Oficial cuarto de adminis t rac ión . . . . 400 600 
1 id. quinto de id 300 450 

Archivo general 
1 Ofloial segundo de Administración.. 600 900 

Escribientes 
3 Escribientes de primera clase, á 600 

pesos cada uno » » 
. 6 ídem de segunda clase, á 500 i d . . . . » » 

Servicio 
1 Portero mayor >» » 
1 Portero » * 
1 Mozo de oficio » B 

TOTAL 

Petot 

15.000 
30.000 

5.000 
2.500 

3.500 
1.000 

750 

1.500 

1.800 
3.UU0 

1.000 
700 
400 

Pesos 
Conceptos 

Propios 
I l em. . . 
ídem. . . 

45.000 | ídem.. . 

21.150 

ídem., 
ídem . 
ídem., 
ídem.: 
ídem., 
ídem., 
ídem., 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem. 

ídem, 
ídem, 
ídem. 

Ay untamientos 

Fuentidueua de Tajo. . 
Aldea del Fresno 
Villarejo de Salvanés. 
Santa María de la Ala

meda 
Eálremera 
Cürabnña 
Villamantilla 
Morala de T 3 J u u a 
Br.a 
Valdelaguna 
Colmenar de Oreja 
Chinchón 
Brúñele 
Valdaracctc 
Pedrezuela 
Cabaiiillas de la Sierra 
Gascones 
Miratlores de la Sierra. 
Patones 
Piuilla del Vallo 
Navalafuente 
Redueúa 
Boalo, Cerccda y Mala 

el Pino 
Colme:.ar<'jo 
Chozas de la S i e r r a . . . 
Guadalix 

Apoderados PtasC«* 

D. José María Fernández 
El mismo . 
El mismo 

El mismo 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
El mismo 3 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
D. Ángel Alvarez Horcajo 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
DI mismo 
El mismo 
El mismo 
El mismo 

El mismo 
El mismo 1 
El mismo 
El mismo 

901 

15J 

513 J 

! • 
•3 A 

1 ' 
i* 

SJ» 

s*' 

jl 
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ayuntamientos 

¿lcobendas 
Galapagar . . . . • 
San Martin de la Vega. 
jíavalagamella 
Lozoya... 
jíavarreiionda 
1,03 Molióos 
Loeches 
Gadalso 
Guadarrama 
Perales de Tajuña 
Meco 
Coslada 
Casarrubuolos 
Cervera de Buitrago. . . 
Valdeavero 
Quijorna 
Valdepiélagos 
Viliaverde 
Villacoricjos 
Titulcia 
Torrejón de la Calzada. 
Mangirón 
Torremocha 
Tielmes 
Navacerrada 
Navas de B u i l r a g o . . . . 
Campo Reíl 
Humanes 
Lozoyuela 
Griñón 
Horcajo 
La Acebeda 
Chapinería 
Anchuelo 
Zarzalejo 
Valdi lecha 
V a l d e o l m o s y Alai-

pardo 
Villanueva de la Ca

nadá 
Villanuevadel Pardillo 
4jalvir 
Vallecas 
Ribatejada 
Rascrtfria 
Villavieja 
Alameda del Valle 
Roliregordo 
Cubas 
Robledillo le la J a r a . . 
Piiíuécar y Gandullas. 
Valdetorres 
Paredes de Bui t rago. . 
La Serna 
Buitrago 
Ceuicionlos 
Val verde 
Manzanares el R e a l . . . 
Colmenar del Arroyo. 
Horaleja do Eomedio.. 
Alcorcen 
Parla 
Horcajuelo 
Caraba nchel Alto 
Serrada 
Cercedilla 
Sieleiglesias 
Pezuoía de las Torres. . 
Arroyomolinos 
Villalvilla y los Hueros 
Vetilla de San Antonio 
Hortaleza 
Sevilla la Nueva 
Torres 
La H i niel a 
Pradeña del Rincón. . . 
Camarma de Esleruelas 
Villamanta 
VillamanriquedeTajo. 
Torrejón de A r d o z . . . . 
Navas del Rey 
Mejorada del Campo. . 
Gargantilla 
Oteruelo del Valle 
Colmenar Viejo 
MOstoles 
Hoyo de Manzanares.. 
Corpa 
Fuente el Saz 
Alpedrete 
Pinto 
El Molar 
Torrelolones 
Caueacia 
Venturada 
Daganzo de Arriba.. . 
ídem de Abajo 

Apoderados Ptas Cents 

D. Ángel Alvarez Horcajo 328 13 
El mismo 2.437 
El mismo [ l 424 04 
El mismo 1.747 91 
El mismo 88 32 
El mismo 18 58 
D. Gregorio García R u i z . . . . . . . 360 17 
El mismo 1.241 38 
El mismo 244 74 
El mismo 372 88 
D. José Fernández Lorencini . . . 342 96 
El mismo 732 65 
El mismo 181 01 
El mismo 23 32 
El mismo 12 30 
El mismo 89 75 
El mismo 467 88 
El mismo 76 63 
El mismo 387 20 
El mismo 387 51 
El mismo 492 64 
El mismo 30 69 
El mismo 546 56 
El mismo 265 34 
El mismo 281 31 
El mismo 73 45 
El mismo 53 22 
El mismo 707 55 
El mismo 66 82 
El mismo 702 71 
El mismo 174 75 
El mismo 71 10 
El mismo 15 39 
El mismo - . . 225 ¿0 
El mismo 434 35 
El mismo 349 32 
El mismo 636 82 

El mismo 719 53 

El mismo 59 45 
El mismo 345 94 
El mismo 198 92 
El mismo 1 0 1 
El mismo , 347 93 
El mismo 199 16 
El mismo 95 39 
El mismo 396 58 
El mismo 252 13 
El mismo 28 66 
El mismo 124 62 
El mismo 35 37 
El mismo 201 27 
El mismo 3 48 
El mismo 16 54 
Kl mismo 1.360 19 
El mismo •> 65 
El'mismo 048 42 
El mismo 1.875 20 
El mismo 852 86 
El mismo 417 36 
El mismo 496 79 
El mismo 784 48 
El mismo 60 89 
El mismo 328 2 
El mismo 1 4 25 
El mismo 276 10 
El mismo 53 31 
El mismo 543 86 
El mismo 165 43 
El mismo 031 51 
D. Mariano Armo 69 72 
El mismo 375 71 
El mismo 139 53 
El mismo 62 81 
El mismo 10 03 
El mismo 22 93 
El mismo 154 27 
El m i s m o . . . . ' 1.038 99 
El mismo 37 57 
El mismo 95 41 
El mismp 280 49 
El misra.o 233 62 
El mismo 101 72 
El mismo ., 132 26 
D. Jwsé Fernández Lorenc in i . . . 5.353 04 
El mismo 640 84 
El mismo 614 17 
El mismo 440 75 
El mismo 
El mismo 365 15 
El mismo 1.075 19 
El mismo 927 24 
D. Mariano Ariño 315 24 
El mismo 416 90 
El mismo 667 66 
El mismo 1.473 58 
El mismo 207 48 

Conceptos 

Propios, 
ídem.. . 
ídem. . . 
ídem. . . 
ídem. . . 
ídem. . . 
ídem. . . 
ídem. . . 
ídem. . . 

ídem 
ídem 
ídem 
Iiom 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Beneficencia 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem • 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem. 
ídem 
ídem 
Int. pública 
Meno 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
I lem 
ídem 
ídem 
ídem 

Ayuntamientos 

Ambite 
Villar del Olmo 
El Vellón 
Fresneddlas 
Collado Mediano 
Montejo de la S ier ra . . 
Pelayos 
Pínula de Bui t r ago . . . 
Talamanca y Campo-

albillo 
Belmonte del Tajo 
Cobeua 
Orusco 
Canillas 
Serranillos 
Campoalbillo 
Olmeda de la Cebolla.. 
Somosierra 
Pozuelo del Riy 
Barajas y la Alameda. 
Valdemorillo 
Algete 
Rozas de Puerto Real. 
Robledo de Chávela. . . 
El Escorial 
Vi lia viciosa de Odón. . 
San Agustín 
Braojos 
La Cabrera 
Pozuelo de Ala rcón . . . 
Collado Villalba 
Navalcarnero 
Arganda 
Sautorcaz 
Brúñelo 
Morata de Tajuíía 
Estremera 
Chincbón 
Colmenar de O r e j a . . . . 
Valdaracete 
Villarejode Sálvanos. 
Alcobendas 
Pcdrezucla 
Guadaliz 
Cabanillas de la Sierra 
Loeches 
Fuente el Saz 
Torremocha 
Villaconejos 
Ceroedilla 
Móstolea 
Vallecas 
Ajalvir 
Pinto 
Perales de Tajufia 
Colmouar Vi<\jo 
Parla 
Meco 
Anchuelo 
Campo Real 
Corpa 
Humaues 
Rascafría 
El Molar 
Nuevo Baztán 
Viliaverde 
Barajas 
Camarma de Esleruelas 
Serrauillos 
Pozuelo del Rey 
Daganzo de Ar r iba . . . . 
Villamanta 
Algete 
Navalcarnero 
Arganda 
Villarejo de Salvanés. 
Chinchón 
Morata de Tajuña 
Pedrezuela 
Chozas de la S i e r r a . . . 
Campo Real 
Titulcia 
Nuevo Baztán 
Móstoles 
Valdepiélagos 
Fuente el Si.z 
Anchuelo 
Vallecas 
Valdetorres 
Daganzo de A r r i b a . . . . 
Arganda 

Apoderados 

D. Mariano Ariño. 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
El minino 
El mismo 

El mismo 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
El mis no 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
D. Lucas SaldaSa 
D. Pablo Osorio 
D. José Fernández Riste 
D. O'allo Bravo 
D. Gregorio Mújica 
D. José López Pollu 
El mismo • 
D. Ji-sé María García 
D. Pedro Gómez 
D. Miguel Gil 
D. Ramón López 
D. Francisco González 
D. Eduardo Sardinero 
D. Donato Anchuelo 
D. José María Fernández 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
D. Ángel Alvarez Horcajo . . . , 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
D. Gregorio García Ruiz 
D. José Fernández Lorencini. 
El mismo, 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
D. Mariano Ariño 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
D. Pablo Osorio 
D. Francisco González 
E. Eduardo Sardinero 
D. José María Fernández 
El mismo 
El mismo 
D. Ángel Alvarez Horcajo 
El mismo 
D. José Fernández Lorenoini. 
El m'smo 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
El mismo • 
El mismo 
El mismo 
D. Mariano Ariño 
D. Eluardo Sardinero 

Ptas Cents 

414 15 
340 57 

1.081» 40 
177 39 
290 89 
83 27 
55 61 
71 79 

300 90 
513 74 
871 72 
723 67 
116 90 
45 95 
39 87 

434 51 
336 22 
621 86 
287 93 

1.265 80 
148 83 
84 33 

987 47 
172 03 
469 82 

1.141 81 
96 63 

169 48 
2.055 33 

354 68 
624 93 
484 70 
101 72 

U 88 
4 29 

25 73 
24 85 

162 90 
10 76 

410 63 
7 
3 
4 
1 

94 
94 
86 
55 

56 46 
19 42 

6 22 
68 96 

3 09 
145 03 
146 90 

3 06 
199 70 
23 21 

186 09 
29 94 

7 41 
8 60 

33 79 
20 91 

2 99 
6 84 
2 72 

29 97 
16 48 
36 21 
40 68 

4 52 
6 75 

67 99 
110 54 
28 53 
37 60 
20 47 

7 54 
20 90 
19 13 
10 46 
13 07 
21 13 

9 62 
105 86 

7 77 
82 

3 37 
2 56 

11 01 
i 11 
6 14 
1 45 

TOTAL 74.792 61 

Lo que se anuncia en el BOLETÍN OFICIAL de esta provincia para conocimiento de 
las Corporaciones expresadas. 

Madrid 23 de Septiembre de 1890.=El Interventor do Hacienda, Andrés de Gam
boa .=V.° B .°i=El Delegado de Hacienda, Modesto Fernández y González. 
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UTOTASOTOS 

AJealá. de Hoaaros 
Cárcel del partido 

ANO ECONÓMICO DE 1890 A 91 

REPARTIMIENTO acordado por la Junta de representantes de los pueblos del partido para 
hacer efectivo el presupuesto del corriente año económico, y que se forma en virtud de lo 
dispuesto en el art. 2 .° del Real decreto de 13 de Abril de 1875, y que se publica en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia para conocimiento de los pueblos que forman el partido 
judicial. 

—— 

P U E B L O S 

TOTAL 
quo sirve d- base para 

el repartimiento 

Pesetas Cénis. 

Corresponde i cada 
pueblo al 1*46 por 100 

Pesetas Ciats. 

Ajalvtr 
Alcalá de Henares 
Algete 
Ambite 
Anckuelo 
Barajas 
Camartoa de Esteruelas. . 
Campo Real 
Caoillejas 
Canillas 
Cobcña 
Corpa 
Coslada 
Daganzo de Arriba 
Fresno de Torote 
Fuente el Saz 
La Olmeda do la Cebolla. 
Loeches 
Los Sanios de la Humosa, 
Meco 
Mejórala del Campo 
Nuevo Baztán 
Orusco 
Patacuellos de Jarama. . 
Pezuela do lss T o r r e s . . . 
Pozuolo del Rey 
Ribas 
Ribatejada 
San Femando 
San torcaz ,»••**• 
Torrcjóo de Ardoz 
Torres 
Valdeavero 
Valdeolmos 
Valdetorrcs 
Yaldilecha 
Valver 'e • 
Vallecas 
Velilla de San Antonio., 
Vicálvaro 
\ i l l a lv i l l a 
Villar del Olmo 

TOTAL 

19.770 64 288 64 
238.202 73 3.477 74 

27.761 40 405 3» 
12.829 80 187 30 

7.843 14 110 12 
48.034 77 701 29 
18.570 14 271 12 
38.797 07 566 43 
10.820 18 153 59 
13.296 63 194 12 
11.390 92 160 29 
13.101 25 191 27 

8.438 40 123 10 
26.963 15 393 65 
12.897 42 188 29 
23.905 42 349 01 

6.446 63 94 03 
23.698 20 345 99 
15.356 64 224 19 
28.491 08 415 96 
19.980 64 291 70 
9.228 38 l:í4 72 

15.113 24 220 64 
28.238 29 412 27 
14.647 97 213 82 
19.028 10 277 81 
19.638 96 286 83 
13.361 95 195 08 
19.275 39 281 42 
13.251 61 193 47 
40.759 99 594 99 
19.832 69 289 25 

9.967 82 145 53 
9.613 32 140 35 

24.681 07 360 3 4 
19.802 70 289 11 

5.304 44 77 44 
73.975 01 1.080 03 
15.936 05 232 66 
42.297 71 617 54 
15.418 80 225 11 
12.220 78 178 42 

1.067.590 49 15.586 11 

deros y causahabientes de éste, á que en 
el término de oinco días siguientes al en 
que esta sentencia cause ejecutoria, pa
guen al demandante D. Victoriano Boto 
y Fernández, ó á quien le represente, las 
2.250 pesólas reclamadas en la doman-
da, tutereses de esta suma, á razón del 
6 por 100 al año desdo la interposición 
de la demanda, ó s-a el 17 de Abril del 
corriente año, con más las costas causa
das y que se originen, á cuyo pago tam
bién les condeno. 

Asi por esta sentencia, definitiva
mente juzgando eu primera instancia, y 
que aJemás de notificarse en estrados se 
bará notoria por medio de edictos en la 
forma que dispone la ley de Enjuicia
miento civil y por la rebeldía de los h e 
r e d e r o s del D. Juan Parroudo, lo pronun-
oio, mando y firmo.=Emil¡o Méndez.» 

Y para que tenga*lugar su inserción en 
el BOLETÍN OFICIAL de esta provincia, expi
do el presente en Madrid á 26 de Septiem-

bre de 1890.=V.« B °=Emil i 0 vx 
El Escribano, P. H., Vicente 

SUR • 

H 
García 

D. Emilio Méndez y Muñoz, 
primera instancia del Sur de e'f.0 8 1*1 

Por el presente y en virtud de. 
dencia dictada á instancia de U e-'**1*' 
tura, eu el juicio universal de - • 

boy extinguida '¿oa'"* * 
inieb.n 

concesionaria de los ferrocarriles dei^* 
o ste de España, se cita y u a n u ^ 
acreedores de la misma por trabajo 
sonai, alimentos y obras hechas dlr¿¿ 
mente para la Empresa, cuyos norahrtí 
destinos que desempeñaban se expre^J 
á continuación, y en su caso á su» ^ 
ñeros ó sucesores, á fin de que concurra 
á hacer la gestión necesaria para c o ^ 
los créditos que les fueron reconoció 
presentando al efecto los documento» ^. 
cesarios al Sindico D. Pauto López Hlgu». 
ra, vecino de esta Corte, cali» de la ¿ j . 
daleua, uúm. 7, principal derecha. 

Relación que se cita 

Alcalá de Henares 16 de Septiembre 1890 
cretario, Emilio Marlicorena. 

G n a d a l i x 
Por el vecino de esta villa Juan do las 

Heras Méndez, se me ha dado conocimien
to que del 15 al 19 del actual ha desapa
recido de la Dehesa boyal de esta villa, 
una vaca cuyas señas so expresan á con
tinuación; por lo que ruego á todas las 
Aulori lades se sirvan poner en mi cono
cimiento su hallazgo, caso de ser habida, 
deteniendo ó los poseedores á disposición 
de la Autoridad competente. 

Guadalix 22 de Septiembre de 1890.= 
El Alcalde, Francisco Ramírez. 

Senas de la vaca 
Pelo negro con el lomo rubio, de edad 

de cinco años, cornicorta y recogida de 
cuerna, con las on-jas cortadas las puntas 
y colgando el pedazo, y el testuz un poco 
blai co de trabajar. 

>E1 Alcalde. Joaquín Ibarra. = El Se-

1 M M E M A S JUDICIALES 

Juagados do primera instancia 

SUR 
Eu los autos declarativos de menor 

Número 
del estado 

NOMBRES DE LOS ACREEDORES Destino que desempeñibM 

164 
188 
190 
191 
220 
222 
229 
233 
356 
359 
518 
523 
552 
59 4 
726 
759 
801 
948 
9S8 

1.022 

D 

cuantía seguidos en el Juzgado de prime 
ra instancia del distrito del Sur de esta 
capital, á instancia de D. Victoriano Boto 
contra la viuda y herederos de O. Juan 
Parrondo, sobre pago de pesetas, se ha 
dictado la sentencia, cuyo encabezamieu 
to y parle dispositiva es como sigue: 

«En la villa do Madrid á 15 de Julio 
de 1890: el Sr. D. Emilio Méndez y Mu
ñoz, Juez de primera instancia del distr i
to del Sur de la mi>ma: habiendo visto 
los presentes autos civiles ordinarios de 
menor cuantía seguidos á instancia de 
D. Victoriano Boto y Fernández, indus
trial y vecino do esta capital, representa
do por el Procurador D. Julián Merinero 
y Ginés, y defendido por el Letrado Don 
Nicolás Morales contra Doña Urbana Fer 
nández Diez, delicada á sus labores y de 
la propia vecindad, en concepto de viuda 
de D. Juan Parrondo, y contra los here
deros desconocidos de éste en rebeldía y 
sin representación, sobre pago de 2.250 
pesetas, Intprcses-yTjrstOTry— 

Fallo que debo condenrar y condeno á 
Doña Urbana Fernández Diez, viuda de 
D. Juan Parrondo y Mayo, y á Jos here-

056 
108 
133 
137 
201 
287 
576 

1.666 
1.719 
1.723 
1.731 
1.736 
1.757 
1.764 
1.7U5 
1 792 

Jerónimo Wilinscky ? * o t ^ ; , . . 
Victoriano García ^ f e de estación. 
Gabriel Oüver : 

José R. González Guarda-agujas. 
Andrés Br .ñai Hc&co. 
José Sénohea Mella W -
Francisco García Otero Sobrestante. 
Pedro Pérez ^eou 2.• 
Segundo Maiz S*J o 
Manuel Fariñas P e 6 n -• 
Casimiro H.;via í í 'm* 
Manuel González W<?ni. 
Hipólito Marín Capataz 2. 
Luis Arregui Vigilante. 
Domingo López M ° z 0 -
Gumorsiu lo Escacho Jefe de llegada. 
Bautista Jamar Ayu laute. 
Anacleto Simón J e ' 6 « 
p,dro Gómez Guarda agujas. 
Manuel Cuartells Guarda. 
Eusebio López S 0 ? 0 *, 0 

Lucio León Peón 2 . 
Paulino Salvador ídem. 
Mateo de los Bucis ídem. 
Santiago Barca £ c o u , 0 o 
Ignacio Santos Capataz 2. 
Leopoldo Michcl Inspector. 
Francisco Suárez Herrero. 
Vicente Tejerina Suministrante derfl»^ 
Manuel G. Hernández Impresor. ^j j 
Enrique Torres Suministrante de mtf^ 
Tomás Velasco y Compañía ídem. 
Demetrio Castrillón ídem. 
Gil Prado y Compañía ídem. 
Francisco Lacarretle ídem. 

Sres. Pérez Lú^ez y Compañía ídem 

Dado en Madrid á 27 de Septiembre de 1890.=Emilio Méndez. = Ante u». 
Marios. 7 7 

ESTE 

En virtud de providencio del Sr. Juez 
interino de primera Instancia del distrito 
del Este de esta capital, dictada con fe
cha 25 del corriente, en los autos del con
curso voluntario de acreedores del Exce
lentísimo Sr. D. Mariano Diaz de Men
doza y Uribe, Marqués de Fontanar, se 
convoca á junta de acreedores, por no 
haber tenido lugar la celebración de la 
anterior, para reemplazar á los Síndicos 
D. José Mana Gallego y Torres y D. Ma
nuel Palomo Diego, á quienes les fué ad
mitida la rcuuncia del expresado cargo, 
señalándose para qoe tenga lugar la 
mencionada juuta el día 30 de Octubre 

J próximo, y hora de la una de su tarde, 

en el looal audiencia del P r e c i l * i L r 

gado, sito en la callo del Genera» 

hace P 
c i t a ' * 

taños, núm. 1. 
En su consecuencia, se 

por medio del presente, y se 
acreedores cuyos domicilios no so» 
cidos, para la referida junto; 
cibimienlo que de no comparece-
rara el perjuicio a que hubiera l u ~ 
derecho. ^ 

Madrid 27 de Septiembre de 
je r V.° B . °=E l Juez interino 

instaucia. Antonio Cubillo 7 
actuario. Bonifacio Guillé0-*" 
El actuario, Bonifacio GuiU*0* 

MADRID: 18ÍO.-E»cueU T»p°f 
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